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Número: 13749 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

13 de abril de 1953. 

Me complazco en someter a la consideración del Honorable 

Congreso Nacional, por conducto de ese elevado cuerpo, los cuatro 

/ proyectos de leyes anexos por medio de los cuales se introducen re­

formas de importancia en las Leyes Orgánicas del Banco de Reservas, 

del Banco de Crédito Agrícola e Industrial y del Banco Central de 

la República Dominicana. 

Por el primero se modifica el artículo 27 de la Ley No. 

586, del 24 de octubre de 1941, que es la que rige el funcionamien-

to del Banco de Reservas, a fin de determinar que éste podrá actuar 

como agente del Banco Central de la República y ofrecerle las faci­

lidades necesarias para las operaciones que éste realice con el ex­

terior, así como para cualesquiera otras operaciones relacionadas 

con dicho Banco Central. Desde luego, se mantienen en la primera 

parte del texto, todas las previsiones que tenía anteriormente, re- ()-,. 

lativas a la designación de dicho Banco como agente fiscal del Go­

bierno para el servicio de empréstitos internos, así como deposita­

rio de la totalidad de las rentas y fondos públicos. 

Por el segundo se proponen dos modificaciones: en primer 
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término, agregar un párrafo al artículo 2o. de la Ley No. 2655 del 

31 de diciembre de 1950 que establece la forma conforme a la cual 

se determinarán las utilidades netas del Banco, para disponer aho­

ra que dichas utilidades netas se determinarán después de separar 

las sumas necesarias para atender el servicio de pagos en princi­

pal y dividendos de las acciones preferidas redimibles que el Ban­

co pueda emitir. Y la segunda reforma a la mencionada Ley No. 2655, 

tiene por objeto dar capacidad al Consejo de Directores para dispo­

ner, a requerimiento del Secretario de Estado del Tesoro y Crédito 

Público, la emisión de acciones preferidas redimibles en la forma, 

plazos y condiciones que autorice el Consejo de Directores, las 

cuales tendrán la garantía ilimitada del Estado, disponiéndose que 

el producto de dicha venta se destinará a la creaci6n de un fondo 

especial que se aplicará al pago de la deuda pública interna en la 

forma como lo disponga el Poder Ejecutivo. 

El tercero de los proyectos anexos tiene por finalidad 

modificar el artículo 3 de la Ley No. 3071 de fecha 16 de septiem­

bre de 1951 para atribuir al Consejo Directivo del Banco de Crédito 

Agrícola e Industrial la misma facultad arriba señalada en cuanto 

al Banco de Reservas, o sea, la de que pueda disponer la emisión de 

acciones preferidas, las cuales serán canjeables a la par por la to­

talidad o parte de las acciones de que el Estado es propietario, es­

tableciéndose, al igual que en el proyecto anterior, que el producto 

de dicha venta estará destinado a la creación de un fondo especial 

que se aplicar, al pago de la deuda pública interna en la forma co­

mo lo disponga el Poder Ejecutivo. Por este mismo proyecto se modi­

fica nuevamente el artículo 93 de la Ley Orgánica del Banco de Cré-



, -3- ~ 

JU SENADO 
R 1 CA DOM 1 "- A 

dito Agrícola e Industrial, con el propósito de establecer que an­

tes de proceder a la distribución de las utilidades netas del Ban­

co, se separarán de las mismas las sumas necesarias para atender 

al pago en principal y dividendos de las acciones preferidas redi­

mibles que el Banco hubiese emitido. 

Y finalmente, por el cuarto proyecto anexo, se modifica 

el artículo 4 de la Ley Orgánica del Banco Central No. 1529 del 9 

de octubre de 1947 para establecer que dicho Banco podrá actuar co­

mo agente fiscal o pagador para el servicio de aquellos emprfstitos 

internos, nacionales o municipales, según convenga contractualmente 

con el Tesoro Público o con los municipios, estableciendo que podr4 

actuar también como depositario de fondos públicos de cualquier na­

turaleza y de las rentas nacionales o municipales cuando así lo dis­

ponga la Junta '!onetaria a requerimiento del Secretario del Tesoro; 

agregándose un párrafo al artículo 46 de dicha Ley para incluir en 

la enumeración que hace el texto original, de los valores a comprar 

por el Banco, las acciones preferidas redimibles de los Bancos del 

Estado. 

Me permito hacer resaltarla importancia de la creación de 

las acciones preferidas redimibles, a emitir por los Bancos del Es­

tado, con la noble finalidad de destinarlas a la creación de un fon­

do especial para la extinción de la deuda púb¡iea interna. Esto seña­

la indudablemente la permanente preocupación de nuestro Gobierno 
' 

siguiendo en ello las elevadas normas de política econ6mica y admi-

nistrativa trazada por el Benefactor de la Patria, de liberar el Te­

soro Público, en cuanto ello sea posible, de la carga que significa 

el peso de una deuda pública, aún cuando ella tenga el car4cter de 
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interna. 

El pensamiento legislativo de estos últimos años pone de 

manifiesto no s6lo la eficacia de nuestras instituciones, sino el 

desarrollo económico de nuestro país, gracias a la política sabia­

mente instaurada por el régimen de Gobierno que es obra feliz de 

los patri6ticos esfuerzos del Generalísimo Dr. Rafael L.Trujillo 

Molina; y dentro de esa obra legislativa constituye indudablemente 

un motivo de orgullo para nuestra patria la que se refiere a la ins­

talaci6n de nuestro sistema bancario. Estas leyes, en las ocasiones 

en que han sido modificadas, lo han sido únicamente con el propósi­

to de seguir el ritmo acelerado del desarrollo de nuestra economía 

y de facilitar los procedimientos en los Bancos del Estado tendien­

tes a lograr el mismo resultado. 

Estas razones son suficientes a juicio del Poder Ejecutivo 

para fundamentar las reformas contenidas en los cuatro proyectos de 

leyes anexos, y sirven también de base, dada su importancia, para 

recomendar al Honorable Congreso Nacional que sean tratados con ca­

ricter de urgencia. 

Dios, Patria y Libertad. 
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Art. 1,- Se modifica el artículo 27 de la Ley Orgánica del 
Banco de Reservas No. 586 del 24 de octubre de 1941, para que se 
lea del siguiente modo: 

"Art. 27. - El Banco podrá ser designado Agente Fiscal del 
Gobierno para el servicio de empréstitos internos así como depo­
sitario de la totalidad o parte de las rentas y fondos públicos 
de cualquier naturaleza que el Tesoro Público reciba directamen­
te o que sean recaudados por su cuenta, así como agente pagador 
del producido de dichas rentas por cuenta del Gobierno. El Ban­
co podrá asumir igualmente las mismas funciones respecto de las 
rentas comunales y las de las demás subdivisiones políticas del 
Estado, en todos aquellos lugares en que el Banco establezca su­
cursal.es, siempre que dichas entidades políticas así lo acuerden 
con el Banco. La remuneración de estos servicios será estableci­
da por contratos. 

El Banco podrá asimismo actuar como agente del Banco Cen­
tral de la República Dominicana y prestará a dicho Banco todos 
los servicios que le requiera para operaciones de cambio, trasla­
do de fondos, compra y venta de títulos, pagos y canje de efecti­
vos y emisión de billetes y monedas realizada por aquel, y pres­
tará sus facilidades al Banco Central para las operaciones de ~ste 
con el exterior, así como para cualesquiera otras operaciones rela­
cionadas eon las funciones del Banco Central. La remuneración del 
Banco por estos servicios ser, establecida por acuerdo entre el 
Consejo de Directores y la Junta Monetaria". 

DADA , etc • , et~ •••• 

--
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Art. 1.- Se agrega al artículo 2 de la Ley No. 2655, del 
31 de diciembre de 1950, Gaceta Oficial No. 7229, tal como quedó 
modificado por la Ley No. 3320, de fecha 8 de junio de 1952, Gace­
ta Oficial No. 7436, el siguiente párrafo: 

"Párrafo.- Dichas utilidades netas se determinarán des­
pués de separar las sumas necesarias para atender al servicio de 
pagos en principal y dividendos de las acciones preferidas redimi­
bles que el Banco pudiese emitir". 

Art. 2.- Se modifica el artículo 3 de la mencionada Ley 
No. 2655, del 31 de diciembre de 1950, para agregarle los siguien­
tes párrafos: 

"Párrafo I.- A requerimiento del Secretario de Estado del 
Tesoro y Cr~dito Público, el Consejo de Directores podrá disponer 
la emisión de acciones preferidas redimibles en la forma, plazo y 
condiciones que autorice el Consejo, las cuales serán canjeables, 
a la par, por la totalidad o parte de las acciones de que el Esta­
do es propietario. 

Párrafo II.- Las acciones preferidas redimibles que, con 
la aprobaci6n del Presidente de la República, vendiese el Secreta­
rio de Estado del Tesoro y Crédito Público tendrán la garantía ili­
mitada del Estado debiendo destinarse el producto de dicha venta a 
la creación de un Fondo Especial que se aplicará al pago de la deuda 
pública interna en la forma que disponga el Poder Ejecutivo. 

DADA &. 
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Art. 1.- Se modifica el artículo 3 de la Ley No. 3071, de fe­
cha 16 de septiembre de 1951, Gaceta Oficial No. 7329, para agregarle 
los siguientes párrafos: 

"Párrafo I.- A requerimiento del Secretario de Estado del Tesoro 
y Crédito Público, el Consejo Directivo del Banco de Crédito Agríco­
la e Industrial podrá disponer la emisi6n de acciones preferidas re­
dimibles en la forma, plazo y condiciones que autorice el Consejo Di­
rectivo, las cuales serán canjeables, a la par, por la totalidad o 
parte de las acciones de que el Estado es propietario. 

Párrafo II.- Las acciones preferidas redimibles que, con la a­
probación del Presidente de la República, vendiese el Secretario del 
Tesoro y Crédito Público tendrán la garantía ilimitada del Estado de­
biendo destinarse el producto de dicha venta a la creaci6n de un Fon­
do Especial que se aplicará al pago de la deuda pública interna en la 
forma que disponga el Poder Ejecutivo". 

Art. 2.- Se modifica el artículo 93 de la Ley Orgánica del Banco 
de Crédito Agrícola e Industrial, que había sido modificado por la 
Ley No. 3071 de fecha 16 de septiembre de 1951, y por la Ley No. 3514 
del 10 de abril de 1953, para agregarle un párrafo con el siguiente 
texto: 

"Párrafo.- Antes de proceder a la aplicaci6n de las utilidades 
netas del Banco, se separarán de las mismas las sumas necesarias pa­
ra atender al pago en principal y dividendos de las acciones preferi­
das redimibles que el Banco pudiese emitir". 

DADA, etc., etc ••••••••• 
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Art. 1.- Se agregan los siguientes párrafos al apartado~ 
del Art. 4 de la Ley Orgánica del Banco Central No. 1529 del 9 de 
octubre de 1947: 

"Párrafo IV.- Actuar como Agente Fiscal o pagador para el 
servicio de aquellos empréstitos internos nacionales o municipales, 
según convenga contractualmente con el Tesoro Público o con los Mu­
nicipios. 

Párrafo v.- Actuar como depositario de la totalidad o par­
te de las rentas nacionales o municipales, así como de fondos públi­
cos de cualquier naturaleza, cuando así lo disponga la Junta Moneta­
ria a requerimiento del Secretario de Estado del Tesoro y Crédito 
Público". 

Art. 2.- Se modifica el Art. 46 de la misma Ley Orgánica 
del Banco Central, para agregarle el párrafo siguiente: 

"d) Acciones preferidas redimibles de los bancos del Esta­
do siempre que a causa de la compra de estos valores no se reduzca 
la reserva monetaria por debajo del nivel mínimo requerido por el 
Art. 67"• 

DADA &. &. &. 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

:;,eücr c:cct r 

PRESIDENCIA 
C, iudad 1.ruj illo, 

Distrito de Santo oni go, 
16 ó.e abril del 1953 

:_. 6 e J. 'I-roncoso de la Co11cha, 
-residente del uenado, 
Ciudad.-

Se~or residente: 

.d.viso a usted recioo de su oí icio ~-o. 
406 de fecha 15 de bril corriente, jw1to ó.l cual des-
1-'ué& de .1.1aber sido &probados ;,or el Senado rem:.tió us­
ted a esta Cá:ara de Diputados los ?royectos ue leyes 
por ~edio de los cuales se introducen reformas de im­
portancia en las Leyes Gr6ánicas del Banco de :eservas, 
el Banco - e ::1édito rícola e -.nuustrial :- del :a neo 
entrcl de la epÚblica Do~inicana • 

.... stos a2untos fueron aprob·clos por la 
"'a·' , ra e i ut&dos en sesión de esta _ilismc-. fec hó. ~ 
re=itidos 1 -caer ~jecutivo par los fines e nstitu­
cionales de lugar • 

• tent ent les luda, 

OSo 

jpk,, 



REPU SLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

N4Jn. 14551 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

19 de abril de 1953 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Cúmpleme informarle que las leyes quemo­
difica el Art. 27 de la Ley Orgánica del Banco de Reser­
vas; que moo.ifica la del Banco de Reservas No. 2655; que 
modifica el Art. 3 de la Ley No. 3071, de fecha 16 de sep­
tiembre de 1951, y que agrega varios párrafos al apartado 
~ del Art. 4 de la Ley Orgánica del Banco Central, han si­
do registradas con los Nos. 3522, 3523, 3524 y 3525, res­
pectivamente, y promulgadas en fecha 18 de abril en curso. 

rfb 
am./pr 

Le saluda muy tentamente, 

nnelly, 
Secretario de Esta de la Presidencia 
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SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ntim. 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

10 de a lril de 195.3 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Cúmpleme informarle que la ley en virtud 
de la cual se modifican los artículos 20 y 93 de la 
Ley Orgánica del Banco de Crédito Agrícola e Indus­
trial de la Rep6blica, ha sido promulgada en fecha 
10 de abril en curso, y registrada con el No. 3514. 

rfb 
am/pr 

atentamente, 

nnelly, 
Secretario de Est do de la Presidencia 

REPUBL íA DOMl"-IICa\NA 
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